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RESPUESTA: 

 

En relación con sus preguntas se informa que Marruecos es signatario de la 

Convención de Ginebra de 1951, acuerdo de sede firmado con ACNUR el 20 de julio de 

2007. Asimismo, tiene una relación privilegiada con la Unión Europea, siendo una 

muestra de ello la firma, en junio de 2013, del Partenariado de Movilidad UE-

Marruecos.  Además, en septiembre de 2013 Marruecos adoptó una nueva política en 

materia de inmigración y asilo, que obtuvo el apoyo de la propia Comisión Europea. 

Por otro lado, el dinero que ha dado la UE y España a Marruecos es para 

reforzar los efectivos. Así, en concreto la concesión a Marruecos de una ayuda de 32,3 

millones de euros es  para contribuir a la financiación del despliegue de las autoridades 

marroquíes en actividades de lucha contra la inmigración irregular, el tráfico de 

inmigrantes y la trata de seres humanos.   

Finalmente, se indica que Marruecos justifica los gastos.  
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